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CONSTITUCION 

o 
CA ANTIA:= $5'000.000,00.----- 

Le 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, hoy fíña, «veinticinco de Abril de mil - 

- "novecientos noventa y uno,Jante mí, Doctor MIGUEL FALCONI RO - 

DRIGUEZ, Abogádo, Notario Decimo Noveno de éste Cantón, compa- 

recen las siguientes personas:- ENVASES INDUSTRIALIZADOS. INDUEN 

S. A., representada en este acto por su Gerente General señor 

ERNESTO GOMEZ: BUENAVENTURA, quien declara ser ecuatoriano se..z 

gún documento de identificación que me exhibió, casado, ejecu- 

tivo, según nombramiento que se agrega; COMPAÑLA-—ANONTMA—-AB9>————— 

repre - 

  

EL CASTRO 
  

ALARCON; —segúm—nombramiento que se agrega, quien declara. ser - 

ecuatoriano, según documento de identificación «que me exhibió, 

casado, ejecutivo; señor JAIME SIMON ISAJAS, quien declara ser 

ecuatoriano, según documento de identificación que mé exhibió, 

casado, ejecutivo; señor XAVIER SIMON ISAIAS, quien declara ser 

¡ecuatoriano según documento de identificación que me exhibid,- 

casado, ejecutivo; y, señor Ingeniero LUIS ALBERTO NATH FRANCO, 

quien declara ser ecuatoriano según documento de identificación 

que me exhibió, casado, ejecutivo; mayores de edad, domicilia- 

dos en ésta ciudad el primero y los dos últimos, los restantes a 

domiciliados en la ciudad de Guayaquil, de tránsito por "ésta 

ciudad, capaces para obligarse y contratar, a quienes de cono- e 

cer dóy fe, los mismos que vienen a celebrar.esta Escritura -



Pública de Constitución de Compañia, sobre cuyo objeto y re - 

sultados están bien instruidos; y, a la que proceden de una - 

manera 11pre y espontanea; para su otorgamiento me presentan 

la minuta que dice asi:- "S E Ñ 0 R N 0 - 

T OA RI 0:- En el Registro de Escrituras Públicas a su - 

cargo, dignese incorporar una de Constitución de una Sociedad 

Anonima, de conformidad a lo siguiente:- CAPITULO PRI- 

MER 0.- COMPARECIENTES,. CONSTITUCION DE LA SOCIEDAD ANONIMA 

Y ESTATUTOS SOCIALES.- ARTICULO PRIMERO: +: 

COMPARECIENTES.- Intervienen y otorgan la presente Escritura, 

en calidad de Funadores y suscriptores de las acciones que con- 

forman el capital social de la Compañía las siguientes perso - 

nas: Uno) ENVASES INDUSTRIALIZADOS INDUEN S. A., Compañía le. - 

galmente organizada y existente de conformidad con las Leyes, - 

de la República del Ecuador, con domicilio principal en la [7 

ciudad de Guayaquil, debidamente representada por su Gerente'- 

General, el señor ERNESTO GOMEZ BUENAVENTURA, conforme se jus- 

tifica con la copia del nombramiento que se acompaña como do - 

cumento habilitante; Dos) COMPAÑIA ANONIMA LABORATORIOS INDUS- 

TRIALES FARMACEUTICOS ECUATORIANOS LIFE, Compañia legalmente - 

organizada y existente de conformidad con las Leyes de la Re|- 

pública del Ecuador, con domiciliolprincipal en la ciudad de|-   Quito, legalmente representada por su Gerente General, el se!- 

ñor Ingeniero SAMUEL CASTRO ALARCON, conforme lo justifica cón 

la copia certificada del nombramiento que se acompaña como do- 

cumento habilitante; Tres) JAIME SIMON ISAIAS, casado, ecuato- 
| 

riano, domiciliado y residente en.la ciudad de Guayaquil;-:Cua- 

tro) WAVIER SIMON ISAIAS, casado, ecuatoriano, domiciliado y !- 
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e en la ciudad de Guayaquil; y. Cinco) Señor Ingeniero 

PERTO NATH FRANCO, ecuatoriano, casado,-domiciliado y - 

e en la ciudad de Quito y de tránsito por ésta ciudad 

  

Eáyaquil.- ARTICULO SEG UNDO.- Mediante 

Escritura Pública celebrada ante el Notario Décimo Septimo del 

Cantón Quito, Doctor Nelsón Galarza Paz, el veinte de Marzo de 

mil novecientos noventa y uno, los comparecientes con excepción 

del señor ingeniero Luis Alberto Nath Franco, suscribierón el 

contrato de Comstitución de la Compañia GENÉRICOS AMERICANOS 

GENAMERICA 'S. A., la misma que por expresa voluntad de los o - 

8 torgantes , por este acto y por unanimidad declaran sin valor. 

legal alguno dicha escritura, reconociendo como válida Ta que 

con este acto se celebra y que contiene el Estatuto Social de 

.* la Compañía indicada. El Ingeniero SAMUEL CASTRO ALARCON tam- 

bien comparece al «desistimiento de la escritura referida an- 

teriormente, por sus propios derechos.- AR T IC U Loo0 

TERCERO.- Las personas Jurídicas y naturzhes menciona- 

das en la Cláusula Primera, declaran le han resuelto unir sus 

capitales para emprender en A de caracter mercantil 

y participar de Gt4110ades que tales actividades produzcan,me- 

diante la fundación de una Sociedad Anónima, la misma que se - 

regirá por las disposiciones legales pertiñentes y por los Es- 

tatutos Sociales que a continuación se incorporan.- C pI - 

TULO SEGUNDO .- DENOMINACIO, DOMICILIO, FINES Y 

DURACION.- ARTICULO “ CUARTO.- La Compañia se 
t 

denominará: "GENÉRICOS AMERICANOS GENAMERICA S. A.",/fy se re - =* 

  

gira por los presentes Estatutos y las Leyes ecuatorianas.-A R- 

TICULO QUINTO.- El domicilio principal de la -



Compañía es: ta ciudad W quil, pudiendo establecer sucur- 
A 

E 

sales y agencias en cualquier lugar del país y del exterior .- > 

-ERT.ICULO SEXTO.- La compañía tendrá por obje-_53 Ye 

to la realización de toda clase «de actividades relacionadas - 

con la fabricación y/o comercialización, en el pots y en 'el ex- 

terior, de! toda clase de medicamentos, esencialmente de medi - 

camentos genéricos para uso humano. Para el cumplimiento de sus 

fines la Compañía podrá realizar toda clase de actos y contra- 

tos permitidos por las leyes que sean conexos o relacionados - 

con el objeto social.- AR T 1C U L 0 S E P“TI- 

M 0.- El plazo de duración de la Compañía es de TREINTA AÑOS, . 

contados a partir de la fecha de la escritura de Constitución. ..%. 3 

Podrá disolverse y liquidarse antes del vencimiento de este - 

plazo, así como prorrogarse la duración del mismo, mediante a- 

cuerdo previo de la Junta General de Accionistas tomado en la » 

| 
forma prescrita por la Ley.- CAPITULO TERCE - 

R 0.- DEL CAPITAL.- ARTICULO OCcTA yO .- El ca- 
| 

] /cinco mil/ 

pital” social de la Compañia es de CINCO sos el DE SUCRES, 

dividido en facciones ordinarias y nominativas d UN“MIL SUCRES 

cada una,.númeradas desde el número Uno al Cinco mil inclusiv 

Los títulos de las acciones tendrán la firma dell Presidente y ? 

Gerente General.- A R TICULO N O V EJN 0.- El dere 
AA 

cho de transferir las acciones no admite limitAción. Las acci 
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nes serán inscritas en el libro de Acciones y Accionistas de la 
| 

Compañia, en el cual se registraran todas las transferencias y 
| 

notificaciones correspondientes.- A RTICULO DEC ri e 

M 0.- Las acciones con derecho a voto se obtendrán en propor r 

y
 

ción a su valor pagado.- C AP I T ULO C U A R- 
' 
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«PRDEL GOBIERNO, ADMINISTRACION Y FISCALIZACION DE LA COM- 

AR TICULO DECIMO PRIMERO.- La 

Fe gobierna por la Junta General de Accionistas y se - 

* (Presidente, Vicepresidente/ 
pra a traves del Directorte ye del Gerente General.-A R- 

TICULO DECIMO SEGUNDO.- La Junta Gene- 

ral formada por los accionistas legalmente convocados y reuni- 

dos, es el organo supremo de la Compañia.- ARTIC Uy ,L 0 

DECIMO TERCERO.- La Junta General tiene;los - 

suficientes poderes para resolver todos los asuntos relativos 

a los negocios sociales y para tomar las decisiones que juzgue 

convenientes, de conformidad con la Ley.- ARTIC U “L "Om. 

DECIMO CUARTO.- Las Juntas Generales son 'ordi- 

narias y extraordinarias. Se reunirán en el domicilio principal 

de la Compañía, salvo lo dispuesto por la Ley, en caso contra- 

rio serán nulas.- ARTICULO DECIMO Q Ú I N- 

TO.- Las Juntas Generales ordinarias se reunirán por los - 

menos una vez al año, dentro de los tres meses posteriores al 

ejercicio económico de la Compañía, para considerar Tos dbjetos 

principales siguientes:- a) el Balance anual, la cuenta de Ga- 

nmancias y Perdidas, en informe que presente el Gerente General 

y el de los Comisarios acerca de los negocios sociales. No po- 

drá aprobarse el balance anual y la cuenta de ganancias y per- 

didas si no hubieren sido precedidas por el informe de los co- 

misarios; b) Resolver acerca de la distribución de utilidades, 

fijar la retribución del Presidente, Vicepresidente, nl 

General, vocales del Directorio y Comisarios si fuere del: caso 

c) Cualesquier otro asunto puntual izado en el orden del dia - 

de acuerdo a la convocatoria. La Junta General ordinarias! o ex- 

e



traordinarias podra deliberar sobre la suspensión y remoción - 5 

de los administradores aun cuando el asunto no conste en el - ¡ 

“+ 

orden del bo. ARTICULO DECIMO. :S E X- 

T 0.- Las Juntas Generales Extraordinarias se reunirán cuan- 

do lo tuviere por conveniente el Directorio o cuando lo solici- 

ten un número de accionistas que representen por lo menos el - 

veinticinco por ciento del capital social:- ARTIC U L 0: 

DECIMO SEPTIMO.- La Junta General de Accio . 

nistas, se aordinaria o extraordinaria, será convocada por la. 

Prensa, en uno de los periodicos de mayor circulación en el do- 

micilio principal de la Compañia, con ocho días de anticipación a 3 

por lo menos al fijado para la reunión debiendo también proce- 

derse a la convocatoria mediante nota escrita dirigida a los - ? 

señores accionistas, igualmente con ocho días de anticipación: 

al fijado para la reunión. La convocatoria debe señalar. lugar, 

| 
día, hora y objeto para la reunión. Toda Resolución sobre asun- 

tos no expresados en la convocatoria será nula. La convocatoria 

. . . a - . ¡ 

a Junta Generál de Accionistas, ordinaria o extraordinaria,se- 

ra suscrita por el Presidente y el secretario del Directorio.“ 

ARTICULO DECIMO 0OCTAYVO.- Si la Junta 7 

General de Accionistas, ordinaria o extraordinaria, no pudiere 

reunirse en primera convocatoria por falta de quórum, se procé- 

derá a una segunda convocatoria, la que no podrá demorarse más 

de treinta días contados desde la fecha determiñada para la 

primera reunión.- ARTICULO” DECIMO N 0 

VENO.- La Junta General de Accionistas quedará constituida 
- ¡ 

legalmente para deliberar en primera convocatoria, cuando se - "y 
ot o.) 

hallen presentes un numero de accionistas que representen por | 

| | rap! o. | | 
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Ñ e ler número de accionistas presentes: Se expresará / 
$ 

tonto mucrtorta que se formule, no pudiendo en la segun o 
> X NO 7 

Convocatoria modificarse el objeto de la primera convocatoria: - 

ARTICULO VIGESTIMO.- No obstante lo dis - 

puesto en los artículos precedentes, la Junta General de Accio- 

nistas se entenderá convocada y quedará válidamente constituíi- 

da da en cualquier tiempo y en cualquier lugar, dentro del te- 

rritorio nacional, para cualquier asunto, siempre que se. en - 

cuentre presentes la totalidad del capital pagado y los asis - 

2 tentes aceptan por unanimidad la celebración de la Junta. El. 

acta correspondiente deberá ser suscrita por todos bajo san - 

ción de. nulidad.- ARTICULO VIGESIMO Pp R 1- 

MER 0.- Para que la Junta General de Accionistas pueda' acor= 

: 

* 
2 

dar validamente el aumento o la disminución del capital social, 

la transformacion, la fusión, la disolución anticipada de la 

Compañia, la reactivación de la compañía en proceso de liquida- 

ción, convalidación y, en general, cualquier modificación de 

los Estatutos, habra de concurrir a ella, en primera convoca - 

toria, las dos terceras partes del capital social pagado. En 

segunda convocatoria bastará la representación de la tercera - 

parte del capital social pagado. Si después de la segunda con- 

vocatoria no hubiere el quorúm requerido, se procederá al efec- 

tuar una tercera convocatoria, la que no podrá demorar mas de 

sesenta días contados a partir de la fecha fijada para la pri- 

mera reunión, ni modificar el objeto de esta. La Junta General 

así convocada se constituirá con el número de accionistas pre- 

 



sentes para resolver uno o más de los puntos mencionados en es- 

1
 

te artículo, debiendo expresar estos particulares la convoca - o» 

«
 

toria que se formule.- ARTICULO VIG E S. 1MO0 Ln 

SEGUNDO.- Salvo las excepciones previstas en la Ley, las 

resoluciones de la Junta General de Accionistas, cualquiéra sea 

su convocatoria, serán tomadas por mayoría absoluta de votos 

del capital pagado concurrente a la reunión. De tratarse de a- 

probar cualquier asunto de los mencionados en el artículo que 

precede, tratese decualquier convocatoria, se requerirá para - 

su aprobación las dos terceras partes por lo menos del capital; 
1 

pagado concurrente a la reunión.- ARTICULO V IG E-| 

SIMO TERCEROO0.-A la Junta General deben concurrir; se. 3 

los accionistas personalmente o por medio de sus representantes ., 

legales autorizados por documentos escrito dirigido al Presi -, 

dente o al Gerente General, 0.mediante Poder Especial o Gene' -; í 

ral. No podrán representar a los accionistas, los administra -: 
| 

dores y los Comisarios de la Compañia, según lo dispone el ar- 

ticulo Doscientos veinticuatro de la Ley de Compañias.- A R o! 

TICULO VIGESIMO CUARITO.- En la Junta 

General de Accionistas, cada acción da: derecho a un voto en 

proporción a su valor pagado.- ARTICULO VIGES 1? ¿ 

“MO Q UINTO.- La Junta General de Accionistas estará: 

presidida por el Presidente de la Compañia o en su falta por 

el Vicepresidente y a falta de éste, por el accionista elegido! 

en cada caso, por los representantes en la reunión. Será Secre! 

tario de la Junta General de Accionistas el Secretario del Di- 

rectorio y a su falta por la persona designada por los presen: 

tes en la reunión, sea o no accionista.- A  R TO IC oUz 
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VIGESIMO - SEXTO.- Las Actas de las - 

Sherales serán llevadas en un Libro especial destinado 

Ácto de acuerdo a lo dispuesto por la Ley. Serán a - 

   
. 

! 

pr la Junta General en la misma .sesióon, debiendo ... 

e monomRPRÍS por el Presidente y el Secretario.- ARTICULO 

VIGESIMO SEPTIMO.- El Directório estará inte- 

grado de cinco vocales que seran designados por la Junta Gene- 

ral de Accionistas. Por cada vocal principal se designará un - 

alterno. Los vocales serán designados de entre los accionistas 
J 

y/o terceras personas, ejercerán sus cargos durante dos años y 

continuaran en funciones hasta ser legalmente reemplazados. Tan- 

to los vocales principáles como los suplentes podrán ser; reelg- 

gidos indefinidamente.- ARTICULO VIGESIMO 

0CTAMYVoO0.- Cuando por cualquier causa los vocales del [Di - 

rectorio,principales o suplentes, cesaren definitivamente en - 

sus funciones, antes de la expiración de su periodo, el Direc: 

torio designará sus correspondientes sustitutos que tendrán el 

caracter de principales o suplentes según el caso, los mismos 

que ejercerán su cargo por el tiempo que faltare para comple - 

tar el periodo de los vocales a quienes sustituyen.- A R:T 1 - 

CULO VIGEFSIMO NO VEN 0.- En caso de dusen- 

cia de los vocales principales, se convocará a los respectivos 

vocales suplentes, pero estos al reemplazar a los principales, 

o le sustituirán en la dignidad o función especifica corres - 

pondiente al principat:- ARTICULO TRIGE sil MO.- 

El Directorio elige de su seno al Presidente, Vicepresidente y 

- | 
Gerente General, quienes. durarán en sus cargos por el tiempo - 

establecido en el articulo Vigésimo Séptimo de estos Estatutos.- 
1 
| 

¡



El Secretario del Directorio será elegido por este organismo 

de entre los vocales y/o terceras personas y durará en sus - 

funciones dos años, pudiendo ser reelegidos indefinidamente.En 

caso de ausencia temporal del Secretario, el Directorio .desig- 

nará un Secretario Ad-Hoc.- ARTICULO TRIGES I- 

M0 PR IMERO.- El Directorio se constituirá. legalmente 

con la concurrencia personal de más de la mitad de sus inte -- 

grantes y la presencia de un Comisario principal por lo menos. 

Las resoluciones se tomarán por mayoría absoluta de los vocales 

presentes. Los Comisarios tendran solo voz informativa.- En ca- 

so de empate en la votación, prevalecera.el voto del Presideni 

te o del que haga sus veces en la sesión. Sin embargo, cuando 

se trate de la elección del Presidente, Vicepresidente, Geren- 

te General y Secretario, será suficiente una mayoría relativa 

respecto de cada candidato.- Las Actas de' las sesiones del Di- 

rectorio serán escritas y constarán en el libro que para el e- 

fecto llevará el Secretario y serán firmadas por el Presidente 

y el Secretario.- ARTICULO TRIGESIMO S E- 

G UND O0.- el Directorio tendrá las. más amplias facultades :- 

administrativas en'todo:¡lo que no estuviere comprendido en las 

| 
funciones de la Junta General de Accionistas y del Gerente Ge- 

| 
neral, siendo sus principales atribuciones y deberes los si '- 

guientes:a) autorizar la adquisición a cualquier título de:bie- 

nes, raices a favor de la Compañía; b) Autorizar la constitución 

de gravámenes hipotecarios sobre: bienes raices de la Compañia; 

c) Autorizar la enajenación a cualquier título de los bienes '- 

races de la Compañia; d) Conocer'los documentos e informes |. 
l . 

presentados por la Gerencia General y Comisarios sobre la mar- 
e 1 

1 

t 
1
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HA 

el balance, la cuenta de ganancias y perdidas 

y de la Gerencia General y Comisarios sobre el e- 

Péral de Accionistas la propuesta para el reparto de 

útilidades; 9) Disponer las convocatorias a la Junta General 

de Accionistas, fijando'la fecha y el orden del dia; h) Cual- 

quier otro asunto sometido a su consideración por el Gerente - 

General.- ARTICULO TRIGESIMO TERCE - 

R 0.- Los vocales del'Directorio serán personal y pecuniaria- 

mente responsables pór el correcto desempeño de sus cargos ,- 

ARTICULO TRIGESIMO CUARITO.- Los - 

vocales del Directorio y Comisarios dentro de los quince dias 

de notificados con su eleccion,manifestarán por escrito la a - 

ceptación la que hará las veces de promesa legal para el desem- 

peño de sus funciones.- ARTICULO TRIG ESTIMO 

GQ U IN T 0.- Corresponde al Presidente del Directorio: a) Con- 

yocar y presidir las Jintas Generales de Accionistas y “las se- 

siones del Directorio;|b) Supervigilan la marcha de la Compañía, 

el cumplimiento de la Ley, de los Estatlutos y de las resolucio- 

nes de la Junta General y del Directortej c) Representar legal- 

mente a la Compañiatonjuntamente con el Gerente General en los 

casos contemplados en el Articulo Cuadragésimo Primero.- "A R - 

TICULO TRIGESIMO S E YT 0.- En caso de .au- 

sencia temporal del Presidente, los sustituirá el Vicepresiden- 

te, con iguales atribuciones y deberes. Si la falta fuere per- 

manente, el Directorio nombrará un nuevo Presidente:- A R T I- 

CULO TRIGESIMO SEPTIMO.- En caso de au-



e sustituirá el vocal del '    

     

  

sencia temporal del Vicepresid 

Directorio, designado por te organismo, si lá falta fuere - 

permanente, el Directorio/ designará a nuevo Vicepresidente .-        
OC TAVO.- Son debe-    

    

  

   
   

      

ARTICULO TRIGESIMO 

res y atribuciones del Gerente: General :a) Ejercer la Represen= 

tación legal, Judicial y extraju 1al de la Compañia; b) Di - 

rigir y administrar los negocios sociales, coordinando la mar- 

cha administrativa de la empresa; Nombrfr y remover Gerentes 

y Apoderados de la Compañia detíerm emuneración y poner 

en conocimiento del Directorio, gololcon fines informati' - 

vos; d) Nombrar y remover a empleado Qu abajadóres de la Com- 

pañia y determinar su remuneración; e) Abrir y cerrar cuentas 

bancarias, retirar fondos mediante cheques, libranzas, ordenes 
. 1 

) 

de pago o cualquier otra forma, siempre en relación a los nego- 

cios sociales; f) Girar cheques y aceptar, endosar, ceder y - 

transferir a nombre de la Compañía toda clase de documentos; ; g) 
1 

Girar y protestar toda clase de documentos de obligación a fa- 

-* e - | 

vor de la Compañia; h) Aceptar toda clase de garantías a favor 

de_la Compañia; i) Otorgar garantias prendarias sobre bienes! - 2. ¡ 

muebles a nombre de la Compañia; j) Efectuar descuentos, dar y 

pedir finiquitos; k) Presentar al Directorio, dentro de los dos 
| 
d 

| 
meses de concluido el periodo económico, el balance anual, ya 

cuenta de ganancias y perdidas y la propuesta de distribución 

de útilidades, así como la. memoria anual de la Gerencia Gene'- 

ral sobre el ejercicio cerrado al treinta y uno de Diciembre 2 
3 

1) Informar al Directorio por lo menos trimestralmente y cuan+ 
1 

do este organismo lo requiera sobre la marcha de lós negocios 

de la Compañia; m) En general, ejercer todas las facultades due 

| 
| 

i 
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    ef-a1 giro ordinario de los negoéios soc 
Ñ 

TRIGESIMO 

Pra” 
“7 

8 iales y que “- 

c 'U Lo 0' 

N OVENO.- En caso de falta temporal. 

del Gerente General hará sus veces el Vicepresidente de la Com- 
e . 

pañía con iguales derechos y atribuciones o la persona que es= 
O 

tuviere reemplazandole. Si la falta fuere permanente el Direc- 

torio nombrará un nuevo Gerente General.- ART IC y: L 0 

CUADRAGESIMO.- En casede falta temporal y simuTtá- 

nea del Presidente y del Gerente General, el Vicepresidente “- 

sustituirá al Gerente General, debiendo el Directorio designar 

un vocal de su seno que reemplace al Presidente.- A R 1: Cc U- 

LO CUADRAGESIMO PRIMERO.- En los ac - 

tos y contratos que impliquen enajenación o disposición de bie- 

nes raiceside la Compañía o constitución j lipote- 
! 

respon- 
PA 

dérá: conjuntamente al Presidente y al Gerente Genera! y/o a los 

carios sobre dichos bienes, la representación le 
o, 

gal cor 

”» 
' 

  Co, 

respectivos sustitutos en ejercicio de tal sustitución de di - 
A 

chos personeros.- ARTICULO CUADRAGE ¡SI MO 

SEGUNODO.- La Junta General de Accionistas nombrará cada 

año dos Comisarios principales y sus respectivos suplentes, de 

entre los accionistas de la Compañia o terceras personas, los 

: nos nl 
mismos que pueden ser reelegidos indefinidamente, por periodos 

bo l 

iguales.- ARTICULO CUADRAGESIMO TE R=o 

C ER 0.- Son deberes y atribuciones de los Comisarios, ¡la fis- 

calización y control de la marcha económica de la Compañia, pa-'



ra lo cual tiene la facultad de inspección y vigilancia de la 

Contabilidad y operaciones sociales, debiendo regirse en el e- 

jercicio de sus cargos a las correspondientes disposiciones de 

la Ley de Compañias. - CAPITULO Q U I N8T 0.- DE 

LA DISTRIBUCION DE UTILIDADES.- AR T 1 CUL O CUA - 

DRAGESIMO CUARTO.- La Junta General de Accíio - 

nistas resolverá sobre la distribución de utilidades líquidas 

a propuesta del Directorio. Cada accionista tendrá derechos a 

Ta distribución de dividendos en proporción a su respectivas - 

acciones pagadas.- AR TICUL o CUADIRAGES I M0 

Q UINTO.- De las útilidades líquidas que resultaren de ca- 

da ejercicio economico, se tomará un porcentaje no menor al - 

diez por ciento destinado a formar la reserva Legal de la Com- 

pañia, hasta que ésta alcance por lo menos:el cincuenta por: - 

ciento del Capital social. Por resolución de la Junta General 

de Accionistas tomada de acuerdo a estos estatutos, podrá tam- 

bien otros fondos de reserva especial.- C A P I TU L 0 

S E XxX T 0.- DE LA DISOLUCION Y LIQUIDACION.- AR T I 

CULO CUADRAGESIMO S EX T 0.- La Compa 

ñia se disolverá anticipadamente por acuerdo legalmente apro 

bado por los accionistas y demás por los casos determinados: 

por la Ley de Compañias.- ARTICULO  CUADRAGE 

SIMO SEPTIMO.- La Junta General de Accionistas: 

designará el o los liquidadores de. la Compañía, la liquidación 
| 

se realizará de acuerdo a las normas legales.- CAPITULO 
| ”=. 

SEPTIMO.- DISPOSICIONES GENERALES.- ART I CU Li 0. 

CUADRAGESIMO OC TAVO.- El año económico de 

la Compañia se computará del primero de Enero al treinta y uno 
. i 

e
)
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fdomicilio de los accionistas para el cumplimiento de sus 

! . 

deberes y obligaciones con relación a la Compañía, la ciudad + 

de Guayaquil.- A R ToOICc uo LO” Q UI N- 

CU AG ES IM o0.- Corresponde a la Junta General de 

Accionistas la facultad de interpretar con caracter obligato - 

rio los presentes Estatutos, en caso de duda en el alcance y 

aplicación de Tos mismos.- A  R T.I c uo. L 0 

QUINCUAGESIMO PR IMERO.- En todo lo: que 
- 

Ae 

no se hallare previsto en los presentes estatutos, se aplica 

ran las resoluciones de la Junta General de Accionistas y las 

regulaciones de las Leyes ecuatorianas.- C A P I T OU ¿EL 0” 

0 C TOA V 0 .- SUSCRIPCION DEL CAPITAL Y : PAGO 

DE ACCIONES.- 1) ENVASES INDUSTRIALIZADOS INDUEN S. A., Capi - 

tal suscrito:- Tres millones:de sucres; Capital. pagado en nu -- 

merario: Tres millones de sucres; Acciones suscritas:- Tres mil 

de un mil sucres cada una de ellas; Dos) COMPAÑIA ANONIMA LA - 

:BORATORIOS INDUSTRIALES FARMACEUTICOS ECUATORIANOS LIFE.- Ca - 

pital suscrito: Un millón setecientos mil sucres; Capital pa - | 7 

. . : Ll, 
gado en numerario:- Un millon setecientos mil sucres; Acciones 

suscritas: Un mil setecientas de un mil sucres cada una de e - 

1las; Tres) Señor XAVIER SIMON” ISAIAS.- Capital suscrito: Cien 

_mil sucres; Capital pagado en numerario: Cien mil sucres; Accio- 

nes suscritas:- cien de un mil sucres cada una de ellas;;Cua - 

| .. 
tro) señor JAIME SIMON ISAIAS.- Capital suscrito: Cien mil su- 

cres; Capital pagado en numerario: Cien mil sucres; Acciones - 

. . 4 

suscritas: cien de un mil sucres cada una de ellas; Cinco) Se-



ñor LUIS ALBERTO.NATH FRANCO.- Capital suscrito: Cien mil su - 

cres; Capital pagado en numerario:- Cien mil sucres. Acciones » 

suscritas: Cien de un mil sucres cada una de ellas.- TOTALES: - 

Capital suscrito: Cinco millones de sucres; Capital' pagado en 

numerario: Cinco millones-de sucres.- Acciones suscritas: Cin- 

co mil de un mil sucres cada una de ellas.- Las cantidades que 

figuran en el cuadro demostrativo de integración y pago del - 

capital sócial como abonadas en efectivo, fuerón depositados - 

en la cuenta de Integración de Capital, conforme consta del - 

Certificado Bancario que se agrega como documento habilitante.- 

ART 1C UL 0 QUINCUAGESIMO Ss  ¡E- 

G UN D 0.- DECLARACIONES.- Los socios fundadores dé - ” 8 

claran que ninguno de ellos se reserva premio o benficio espe- 

cial al momento de constituirse esta sociedad y que autorizan 

al Doctor Angel Garzón Zapata, para que realice los trámites 

necesarios para el perfeccionamiento de la Constitución de ¡Ta 

Sociedad.- Usted, Señor, se servirá agregar las demás CTáusu - 

las de estilo y de Ley para la completa validez de este instru- 

mento Público.- firma ilegible) Doctor Angel Garzón Zapata,Re- 

gistro del Colegio de Abogados de Quito número:- Un mil nove - 

cientos setenta".- HASTA AQUI LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A! - P 

ESCRITURA PUBLICA.- Se agrega al registro, formando parte in- 

tegrante de ésta Escritura, el Certificado de Integración de -* 

Capital y los nombramientos de los representantes Legales de - 

las Compañias ENVASES INDUSTRIALIZADOS INDUEN S. A.,y, COMPA - 

ÑIA ANONIMA LABORATORIOS INDUSTRIALES FARMACEUTICOS ECUATORTA- 

NOS LIFE.- Yo, el Notario, doy fe; que después de haber leido 
, | 

en alta y clara voz de principio a fin toda ésta escritura d - 4
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; ( 23 
¡ Guayaquil, 22 de Enero de 1.991, 32; 

E | a 
. A 

- : ,, E dy 
. Señor 

EG7 

$ ERNESTO GOMEZ BUENAVENTURA y , 

| ciudad 
1 - 

. De mis consideraciones: 

Por medio de la presente carta comunico a Usted que 

la Junta General de Acciónistas de Envases 

_Industrializados "INDUEN S.A. en sesión celebrada el 

l día de hoy,vVlo designó a Usted para el cargo de Gerente 

8 General.y de. la Compañía para un período de dos años 

a partir de esta fecha. 

A usted, como Gerente General, le. corresponderá la 

| , administración i representación legal, judicial; i 

extrajudicial de la compañía. Ñ o, 

Envases Industrializados  INDUEN S.a/ se otorgó ante 

Ai. el Notario de Guayaquil, Ab. Piero, art: V.,/con fecha 

7 26 de Septiembre de 1.984/ e ijscrika en yel Registro 

“Mercantil Libro de Industriales £1 22/dg Eneko de 1.987./ 

  

| . 

3 a men T. 

E ly 
Na - Juliol Sanchez "Valencia 

r _  Secfetariojad-hoc Y 

    

   

  

ACEPTO” EL CARGO 
Gquil, 22 9 Enero de 1991/ 

£) Ernestg-Gomez Buenaventura Y 

   

Queda inscrito el presente Nombramiento de Gerente General de ENVASES INDUSTRIA- 

_LIZADOS INDUEN S..A., a foja 2.073, número 710 del Registro Mercantil y anotado 

bajo el número 1,181 del Repertorio .- Archivándose los Comprobantes de pago por 

“stmpuesto de Registro y Defensa Nacional.- Guayaquil, Enero veintitres de Spa 

" clientos noventa 4 uno +- El Registrador Mercanti . v 
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a Er o A HECTOR MIGUETÍ: Ivafi ANDRADE 
Sistrader ratios e La Vuayaquil - 
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: ZON DE-:PROTOCOLIZAGHON: - Yo, Abogado Eduardo Falquez Ayala, No-¡ 

. tario Titular Séptimo del Cantón Guayaquil, en ejercicio de la - 

    

2 - : . 

] - atribución que me confiere el Artículo dieciocho, numeral dos de 

.la Lwy Notarial vigente y a solicitud expresa del Abogado Esteban 

: Hidalgo Caicedo protocolizo, incorporando al Registro de Escritu- 

3 ras Públicas a mi cargo el Nombramiento del «señor Ernesto Gómez - 

Buenaventura, en su calidad de Gerente General de la compañía En-¡ 

vases Industrializados Induen S.a. ba 

Guayaquil, 8 de marzo de 1991.- 

Ss Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA 
3 - NOTARIO SEPTIMO DEL 

CANTON G''AYAQUIL 

a ' o, 

A , 

$ me no. . 4 

Está igual a su original, y en fe de ello confiero -este 

PRIMER TESTIMONIO, en tres fojas útiles que, : sello y fir- 

mo en la ciudad de Guayaquil, a los ocho días del:mes de 

_ marzo de mil novecientos noventa y uno. £_ 

, 

. y 

a el PTA   
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) > fi consideraciones: 

Ma permito comunicar a usted que el Diréctorio de la Compañía Ané- 
/ mima LABORATORIOS INDUSTRIALES FARMACEUTICOS ECUATORIAROS “LIPE", 

/ + en sesión celebrada al día de hoy, 25 de Enaro de 1990, con arre- 
slo a lo dispuesto en al Artículo 23 de los Estatutos Tocíales, tu 
to a bien elezír a usted CERENTE GENERAL de la Compañía, siendo co 
[mo tal ol REPRESEETANTR LEGAL de la Rapresa, constituida el 22 de 

[ Junto de 1940, Inscríta en el Regístro Mercantil, Too 94, Folio 
102, N”* 112, el 27 de Junio del nipzo año. 

La presente neta servirá a usted. de VINBRAMIESTO para los fines de 
Ley, el nismo. que tondrá duraciós hasta el 21 de Marzo de 1993,   
Ma suscribo veiterfadole uíle scotimientos da alta consideración y 

, estima. . es Lo: 

Muy hrentamente, E 

    
   

" Dr. La ed vayo forros 

SECRETARIO DXL DIRECTORIO DE 

  
Y Tengo a bien aceptar formalmente el NOMBRAMIENTO de GERENTE GENERAL 

¿de la Compañía Anónima LABORATORIOS IKRDUSTRIALES FARMACEUTICOS ECUA 
:TORIANOS “LIFE” y como tal REPRESENTARTE LEGAL de la Empresa. 

    
Quito, 25 de Enero de 1930 

  

  
- FESENGANTES EN: ” AVENIDA EDMUNDO CARVAJAL Y DE LA PRENSA 
_ UNÍA - COLOMBIA - COSTA RICA TELF. 241520 - APARTADO 458 - CARLES: LIFE-QUITO 
- ATEMALA - HONDURAS - PANAMA - El SALVADOR TELEX: 22116 UFE ED - QUITO-ECUADOR fi 
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Con esta fecha queda 276 el present 

d halo el N — By Ro " : . . locumento hajo e m. 3 1.9.3 == _1 -. y - ¿ 

Astro de Nombramientos Tomo -1 1 * 

dh dubto, a : . ; 

REG 

El . 
DR. GU3TAVO GARCIA BANÍ Yo y 9 - ¿   

Ss 
A 

m
a
 

  

RAZÓN : A petición del interesado protocolizó en mi regis 

“tro de escrituras públicas del presente año , el nombra - a 
i 

miento que antecede , en una foja útil . 

o ,. o Quito, a 31 de enero de 1.990 - 7 

Mx 
"Y - de . ' 
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- do “EL NOTARIO . AS Sy     
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ENVASES INDUSTRIALES INDUEN S.A. 
COMPAÑIA ANONIMA L.T.F.E. oooocorcootoconarocccoro ot! 700. 000, ¿00 
“SR. JAIME SIMON ISAIAS ...oooonomonnrrromosanarars 100,000,00 
SR. XAVIER SIMON ISATAS ....oooomomooocooososccoss. 100.000,00 

-ING. LUIS ALBERTO NATH FRANCO .o.oooonooomorno.... 100.000,00 
  

   

  

  

El valor correspondiente a este certificado $ será ¿puesto a disposición de los administra- . 

dores de la nueva Compañía tan pronto como sea constituida, para lo cual deberán o 

.- presentar al Banco los siguientes documentos: Estatutos y Nombramientos debida- 
::mente inscritos y certificados de la Superintendencia de Compañías, indicando que el 

trámite de constitución de la misma ha quedado conclurdo, 
A AAA e. ca Pe - 1 

: En caso de que no o llegare a constituirse, el valor depositado será reintegrado previa 

- eega del Certifi cado o otorgado, para el efecto por la Superintendencia de Compañías. 

. Martha Vinueza 

" GERENTE AG - 2. 
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poe INDUEN S. A:, Registro Unico de Contribuyente número: - 

“hénueve nueve cero ochb cuatro cuatro tres seis cuatro cero 

cero uno, firma ilegible) Ernesto Gómez Buenaventura, Gerente 

i "General.- Cedula de Ciudadanía número: diecisiete-cero cero  - 

cuarenta mi] setecientos cincuenta y uno-uno.- p. Compañía A - 

nónima LABORATORIOS INDUSTRIALES FARMACEUTICOS ECUATORIANOS 

LIFE,- Registro único de Contribuyente número: diecisiete-nueve 

cero cero uno tres cinco cero dos cero cero-uno.- firma -i1egi- 

ble Samuel, Castro Alarcón, Gerente General.- Cédula de Ciuda - 
re . 

, 2 . o q AA a . Lo.z a . 
8 dania número:- “Cero. puéve-cero ciento veintitres' mil ochocien- 

. IN Ad - 

tos sesenta y ocho-tres.- Jaime Simon Isaias.- Cédula de Ciu - 

dadania número: Cero nueve-cero trescientos doce mil ciento cin- 

, e co-uno.- Xavier Simon Isaias.- £edula de Ciudadania número:Ce- 

ro nueve-cero doscientos ochenta y dos mil seiscientos setenta 

y dos-siete.- Luis Nath Franco.- Cédula de Ciudadania numero:- 

cero nueve-cero seiscientos once mil doscientos noventa y nue- 

ve-cero.- El ario, Doctor Miguel Falconí Rodríguez, firma - 

ilegible.- Tneas: cinco mil.- Vaten.- EngrÉ Lineas: Pre- 

sidente-Vicepresidente.- Vaten.- LL 

A 

      

    
   

SE OTORGO ANTE Mi, en 

fe de ello, confiero este - C U A R TO TESTIMONIO, que 

séllo y firmo en ésta ciudad de GuayaquiT, el mismo día de su , y DE 

otorgamiento.- 

  P.



oe 
Y . : MR 

cocritran: Tue e. esta fecha tomo: noté El uorgen de la cti ita ce respon ento 

de A RESOLUCION Me 2 i-2ohe108 sata “expedida ai ds 15 de Eloy do 1.991, ce 

Ese He aiap: ES ota erario: Pena 10! athaas, dalsinta its do Barecia Socicta - 

- o de ta: Ent endanala de Conpañfas. de Guayaquil. cad; anta Te Gual 32 Rome 

la: Constitución. ¿de ta Carpe Ada APAIERIC OS ARERTCAROS CEA ERICA E.R.y 0PY 

Cueyeautl, bayo a de 1 

- Y MIGUEL FALCON! RODRIGUEZ . 
" NOTARIO DECIMO NOVENO *: 

DE GUAYAQUIL 

    

En cunplimienito de lo ordenado en la Resolución Número O1=2=1=10001272) 

” dictada el 15 de Mayo de 12991; por el Subintendente de Derecho Sociota» 

__Ho de la Intendencia de Compañtas, he inscrito esta escritura pública, 
la misma que contierño la ' CONSTITUCION de la Compañía denominada GENER 

IS_ AMERICANOS GENAMERICA Sa Ao de fojas 11.996 a 12.018, número = | 

ala Mercantil, Lábro do Industriales y aotada bajo el rá 

  

     

Registrador Mercantil del Cántdn Guryequi    

Eso” 

     

1
”
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TIPICO: Que con fecha de hoy, quela archivada una copla satíntica de 

_ da escrituro pública que antecede, en cumplimiento de 20 dieguesto = 

en el Decreto 732, dictado el 22 de Agosto de 14525, por el Daños mn 

_ Presidente de la República, publicado en el Registro Oficial E 973 = 

dal 29 ds Agosto de 1.975 a” Guayaquil, Msyo velntliba de ¡dl novo 

cientos noventa 1 uno e.» El “egistredor Mercantil uo    

   CORTIFIOOS Que con fecha de hoy, se ha archivado el de 

áfittación a la Cámara Se la Pequetia Industria del Oo0nyas, der la Como. 

puñfa *"G2ERIOOS AMERICANOS CINANINICA ahoTa em Gujarati Mago * 

velados ds a£i novecientos norte £ uno »- El Regiatea:e Mecca» 

      

     
  

ANDRADE . 

ba Guayaquil 

 


